
  

  

  

 

ACTA INICIAL DE CONCILIACIÓN DEL MARCO LEGAL Y EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO   

EJERCICIO 20…. 

En Lima, a los……. días del mes de ………del año 20…., a horas…….., de conformidad con lo 

dispuesto  en la Directiva Nº……..……………aprobado por Resolución N°………….. se da inicio 

al proceso de Conciliación del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto, correspondiente al 

ejercicio 20…., con la participación del señor (a):………………………………………Director de 

la Oficina de Presupuesto y Planificación, identificado (a) con D.N.I. Nº……..; señor(a):…………..  
Director General de Administración, identificado (a) con D.N.I. Nº…y el Señor (a)……………… 

Contador General de la entidad, identificado (a) con D.N.I. Nº...…, representantes del 

Pliego……………………………..,acreditados con Oficio N°…….;con el señor 

(a)………………………………….identificado(a) con D.N.I. N°…...y el 

señor(a)…………………………………………….identificado (a) con D.N.I. Nº…, representantes 

de la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas.  

 

 

 

       -------------------------------------------------------                             ----------------------------------------------------------   
 REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD                                     REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD   
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 REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD         
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REPRESENTANTE DE LA DGCP                      REPRESENTANTE DE LA DGCP    

 
   
 
 
 



 

  
  

ACTA FINAL DE CONCILIACIÓN DEL MARCO LEGAL Y EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO   

EJERCICIO 20…. 

 
  
  
Siendo las………………….horas del día…………de 20…… se da por finalizada la Conciliación 
del Marco Legal y Ejecución  del Presupuesto y en señal de conformidad, suscriben el 
Acta con la firma digital, los (las) señores (as) representantes de la 
entidad………………….y los representantes de la Dirección General de Contabilidad 
Pública del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
Se deja constancia que dicha conformidad no implica responsabilidad alguna de los 
funcionarios y/o servidores de la Dirección General de Contabilidad Pública respecto a 
aquellas operaciones no declaradas o efectuadas al margen de la normatividad vigente. 
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REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD                                                                  REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD   
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REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD         
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  REPRESENTANTE DE LA DGCP    REPRESENTANTE DE LA DGCP    
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